
U NI DAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

Ministerio Público, Procuraduría General de la República, Unidad de Acceso a la 

Información Pública. San Salvador, a los catorce días del mes de enero de dos mil veintidós. 

El suscrito Oficial de Info1mación HACE CONSTAR: (i) Que mediante oficio IAIP.Al-01-195-

2021 , de fecha 14 de diciembre de 2021 , el señor Comisionado Presidente del Instituto de Acceso 

a la Información Pública, requirió la remisión del índice de información reservada, actualizado 

hasta diciembre de 2021. (ii) Que, en atención a lo solicitado, se consultó a las Unidades de esta 

Institución si bajo su custodia y resguardo existía info1mación que cumpliera con los requisitos de 

ley y que estuviere clasificada como reservada. (W) Que las Unidades han info1mado que en el 

período requerido no existe información clasificada como reservada. En virtud de lo anterior y con 

fundamento en los artículos 22 y 50 letra "m" de la Ley de Acceso a la Información Pública, así 

como los aitículos 32 y 33 del Reglamento de la referida ley, se tlec/ara la inexistencia del índice 

de información reservada hasta diciembre de 2021. Es menester señalar que, ante cualquier 

variación respecto de lo declarado, se informará lo concerniente al Instituto de Acceso a la 

Información Pública. Sin otro pai1icular que hacer constar, se extiende la presente . 
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"La defensa de tus derechos es nuestra razón de ser" 




